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RaZCil: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada Transporte Estu_ 

diantil SACTURP CIA. LTDA., de la Cesión que anteced 

a seis de noviembre del año dos mil uno.- 

.«- Doy fe.- Ambato 

      
         Cr. Rodrigo Naranjo Garcés 
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CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción números Doscientos setenta y tres - 

- (273) del Regístro Mercantá1l de agosto 4 de 1.998, tomb nota de la CESION DE- 

PARTICIPACIONES, indicada on la presente Escrigu 

2.001.- 

>, Novienbre 13 del - 

       

AR
A 
R
R
 

  

Los NV TA A 

QuBaTO 

  

Eo 
E
 

ES 
» ON P

E
L
 

  

  

  

  

  

  

 



  

CERTIFICACIOON 

YO, MARCO ALFREDO SALGUERO ESCALANTE, en mi calidad de Presidente 

y por tanto representante legel de la Compania " TRANSPORTE ESTU- 

DIANTIL SACTURP CIA LTDA", CERTIFICO: Que en le Junta General de 

Socios de esta empresa, celebreda el día veinte y cuetro de Octubre 

del año dos mil uno, se eutorizo” que se realicen las siguientes 

Cesiones de participaciones: 

- Cesión de una participeción de Weshington Marcelo Salguero Esca 

lante a favor de Teresa Lyda Garcés. 

- Cesión de docientos cuerenta y nueve participaciones de VWashing- 

ton Marcelo Salguero, a favor de Marco Alfredo Salguero Escalan- 

te. 

- Cesión de docientas cuarenta y nueve perticipaciones de Washing 

ton Marcelo Salguero 8 favor de Eduardo Gonzalo Urbina. 
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